
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA, CAQUETA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

PROCESO EJECUTIVO CON RADICADO 003-2021-00328-00 

 

Florencia, 1° de marzo  de 2022.- Presentado en oportunidad recurso de 

REPOSICIÓN contra el auto que admitió la demanda, a término de lo 

prescrito en el Artículo 319 del C. G. P., se da traslado a la otra parte por 

Tres (3) días.- Hoy Martes 1° de marzo de 2022, a las 8:00 de la mañana, 

fijo AVISO DE TRASLADO N° 008, conforme al Artículo 110 Ibídem.   

 

 

(Firmado) 

CARLOS ALBERTO RAMIREZ SANCHEZ 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA, CAQUETA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Florencia, 7 de marzo de 2022.- El Viernes 4 de marzo de 2022, a las 

6:00 de la tarde, vencieron los términos de traslado de que trata el 

artículo 319 del C. G. del P.- Fueron inhábiles los días 6 y 7 de marzo de 

2022.- Expediente al despacho de la señora Juez. 

 

 

(Firmado) 

CARLOS ALBERTO RAMIREZ SANCHEZ 

Secretario 

 


